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CULTURA FÍSICA 2026. 

 
 

 
 

   CONVOCATORIA DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO AL  
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA 2026. 

 
LA LVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE, EN CUMPLIMIENTO EN LO ESTABLECIDO EN 
EL DECRETO NÚMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO, POR EL QUE SE 
INSTITUYE EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO AL DEPORTE Y LA CULTURA 
FÍSICA: 
 

CONVOCA 
 

A PERSONAS EN LO INDIVIDUAL O EN EQUIPO, QUE SE DISTINGAN POR SUS 
LOGROS, APORTACIONES PROFESIONALES, CULTURALES O SOCIALES EN 
MATERIA DEPORTIVA QUE CONTRIBUYAN A ENALTECER A NUESTRO ESTADO 
Y A LA SOCIEDAD MORELENSE. PARA TAL EFECTO, LAS PERSONAS 
POSTULADAS HABRÁN DE ATENDER A LAS SIGUIENTES: 
 

BASES 
 

PRIMERA: LAS PERSONAS PARTICIPANTES PODRÁN SER POSTULADOS POR 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES, POR SÍ MISMO O POR INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O ASOCIACIONES RELACIONADAS CON EL DEPORTE Y LA 
CULTURA FÍSICA, SOLO PODRÁN PARTICIPAR DEPORTISTAS EN ACTIVO DE 
CUALQUIER DISCIPLINA DEPORTIVA.  
 
SEGUNDA: EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO AL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA 
CONSTARÁ DE LO SIGUIENTE: 
 

I.UN RECONOCIMIENTO SUSCRITO POR LA PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA Y LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. 
 

II.MEDALLA CONMEMORATIVA AL MÉRITO AL DEPORTE CULTURA FÍSICA. 
 

III.UN ESTÍMULO ECONÓMICO PARA LAS Y LOS GANADORES DE CADA 
CATEGORÍA, EQUIVALENTE A 240 VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 
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TERCERA: LAS CATEGORÍAS AL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO AL DEPORTE 
Y CULTURA FÍSICA SON LAS SIGUIENTES: 
 
I.DEPORTE Y CULTURA FÍSICA: PERSONAS FÍSICAS O MORALES, QUE 
DISTINGAN POR SUS LOGROS, APORTACIONES PROFESIONALES, 
CULTURALES O SOCIALES EN MATERIA DEPORTIVA QUE CONTRIBUYAN AL 
BENEFICIO DE NUESTRO ESTADO Y DE LA SOCIEDAD MORELENSE, SIN 
DISTINCIÓN DE LA DISCIPLINA QUE PRACTIQUEN. 
 

II.DEPORTE ADAPTADO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE PRACTIQUEN 
DEPORTE ADAPTADO, QUE HAYAN REPRESENTADO AL ESTADO EN 
COMPETENCIAS, IMPULSADO ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE DICHA 
DISCIPLINA O REALICEN DE MANERA GENERAL ACCIONES QUE MEJOREN 
LAS CONDICIONES DEPORTIVAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
CUARTA: EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. POR CADA 
CATEGORÍA LA COMISIÓN DEL DEPORTE ELEGIRÁ UN GANADOR Y UNA 
GANADORA. 
 
QUINTA: LOS DOCUMENTOS PARA INSCRIBIRSE SERÁN LOS SIGUIENTES: 
 

• CURRICULUM VITAE DE LA CANDIDATA O CANDIDATO, EN EL CASO DE 
GRUPOS O EQUIPOS, LISTADO DE SUS INTEGRANTES, ACOMPAÑADO DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU TRAYECTORIA O 
TRABAJO EN FAVOR DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA. 
 

• BREVE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA CANDIDATA O CANDIDATO 
(INDIVIDUAL, EN GRUPO O EN EQUIPO) EN LA QUE SEÑALE LAS RAZONES POR 
LAS CUALES SE CONSIDERA MERECEDORA O MERECEDOR DEL PREMIO 
DENTRO DE LA CATEGORÍA QUE SE INSCRIBA. 
 

• EN CASO DE QUE LA PROPUESTA SEA REALIZADA POR UNA PERSONA 
MORAL, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO QUE AVALE LA PROPUESTA DE LA 
INSTITUCIÓN, AGRUPACIÓN U ORGANIZACIÓN. 
 
SEXTA: LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS SERÁN ENTREGADOS EN LA 
OFICINA DE LA COMISIÓN DE DEPORTE, UBICADA EN EL PISO 1 DEL EDIFICIO 
PRINCIPAL CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO GÁNDARA 101, 
CUERNAVACA, MORELOS, C.P. 62410, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ VÁLIDA DESDE EL DÍA DE SU 
PUBLICACIÓN HASTA EL MARTES 24 DE MARZO DE 2026. 
 
PODRÁN INSCRIBIRSE A SU VEZ, A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO 
comisiondeldeportelvi@gmail.com 
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SÉPTIMA: LA COMISIÓN DEL DEPORTE DARÁ A CONOCER EL RESULTADO DE 
LAS GANADORAS Y GANADORES, A TRAVÉS DE LA PÁGINA OFICIAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A MÁS TARDAR EL VIERNES 27 DE 
MARZO DE 2026. 
 
OCTAVA: EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO AL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA 
SERÁ ENTREGADO EN SESIÓN SOLEMNE DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA "ESTATAL DEL DEPORTE Y LA 
CULTURA FÍSICA". 
 
NOVENA: LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁ 
RESUELTO POR LA COMISIÓN DEL DEPORTE. 
 

A T E N T A M E N T E 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE 

DE LA LVI LEGISLATURA DEL CONGRESO  
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
DIP. LUZ DARY QUEVEDO MALDONADO. 

PRESIDENTA. 
 

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ MANDUJANO  
SECRETARIO. 

 
DIP. ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA 

VOCAL.  
 

DIP. SERGIO OMAR LIVERA CHAVARRÍA 
VOCAL. 

 
El documento aquí reproducido es copia fiel del enviado por la Comisión del 
Deporte del Congreso del Estado de Morelos. 

 
MTRO. CESAR FRANCISCO BETANCOURT LÓPEZ 

SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 
 Y PARLAMENTARIOS 

 
LIC. OSCAR URIEL ARCHUNDIA SÁNCHEZ 

DIRECTOR DE PROCESO Y TÉCNICA LEGISLATIVA 
 

ELABORADO POR: 
L.I. AIDA ARACELI MERCADO GUTIÉRREZ 

 
INFORMES: TEL. (777) 802 09052 
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RECINTO LEGISLATIVO 

CALLE DOCTOR GUILLERMO GÁNDARA NÚMERO 101,  
ESQUINA CERRADA DEL PARQUE, COLONIA AMATITLÁN,  

CUERNAVACA, MORELOS. 


